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SUB-INTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por la señora Superintendente de Compañías, según Re- 
solución No. 85-—-1-—-01—8—-00008 ; 

CONSIDERAND en 
ts derbdiriís 

y. ” > "8 Expo WES 
Que mediante Informe de Control N: em Pe ESA ES EXPORI ger eS 

REPRESImPOCIÓNEE Cool: Et. Bilidad, se establece due la com: q¿qx--llLLL es 
A exnediente No. emmm no ha enviado dentro del plazo 
de Ley. copias autorizadas del Balance General Anual, del Estado de Pérdidas y Ganancias, así 
como de las memorias e informes de los administradores y de los Organismos de fiscalización y 

0 más documentos exigidos en el Reglamento de Informaciones que las compañías deben enviar a 
la Superintendencia, y que corresponden, a (los) ejercicio (s) financiero (8) de eamooormvnmaosriamescecarrras 

y 

UV GAEEROELOLGRESEIRIIVISIIRIIIINS € GUFIFFIIIAIG IAEA 

Que, de acuerdo con el Último nacio pls cido i la TACO co 
mo adminis pipe de lg: compañía CRT meme sv IA CIO A UIC E EEE IRALA III y el 

A NOS 

Que, el Artículo 25 de la Ley de Compañías faculta al Superintendente de Compañías san- 

cionar con multa al administrador de la compañía, por la omisión señalada en el considerando pri- 
mero; 

Que, de acuerdo con el Artículo 22 de la Ley No. 58, reformatoria de la Ley de Compañías. 
por Resolución No. 87-—1-—6-—3-—00008, de 30 de Junio de 1.987, publicada en el Registro Oficial 

No. 728 de 7 de Julio de 1987, se establece la tabla que gradúa el monto de la multa, 

En uso de la facultad conferida: 

RESUELVE: HILES VE LA FUENTE ERNESTO 

( IMPORTACIONES EXPORTACIONE 
O 2uncuo priuero— IMPONER a título personal, al señor a 

Y ROPRESEMTACICAES. SERUCURORT, — administrador de 14* “Belopañía coma, COC IENTES 
E CCSTA OMA ERAS. ccacacorcoimemenas o e 

CL LUAsAAAR HAGAS ARGUUAS UNIDAS OVER NSOUOSADA BS PTUE GROSA IU RGRGIRDS y GOTAS TENSION IANAIO SONG RO RE DESICRANA NN BONE RARE DOCArS LOS PRI na ones ra naranero y ) por no haber remitido opor- 

tunamente a la Superintendencia de de Compañías los documentos referidos en el considerando pri- 

mero de esta Reselución; advirtiéndole que la multa podrá repetirse hasta el debido cumpli 
miento de la obligación. RILLS vt LA FucWTE ERMESTO 

ARTICULO SEGUNDO.— NOMIFICAR al Señ0Y cocanaroooarscrmorereenisae y crarereccmecerersane arsoreaes a cgurrotanerorsarcereanes 
Aso IIrUEarEcONearUIsOntentrarsou cren torsarosorisonss en cualquiera de las formas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERO— DISPONER la emisión del Título de Crédito respectivo, una vez que 
sea acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su inmediata re- 
caudación, de conformidad con la Ley. 

COMUNIQUESE.-—- DADA y firmada en la Z ntendencia de Compañías, en Guayaquil. 

tc. Eujenta Ds 

SUB-INTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL


